
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Gualaceo, a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete, 

comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos consistentes en. la 

enajenación total y absoluta de los derechos y acciones pertenecientes a la vendedora y que 

tienen en la Compañía de Transporte “TRANSMARISCAL S.A.”. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato en calidad de 

cedente la señorita VERONICA EUFEMIA GUILLEN FAJARDO; y por otra parte 

comparece en calidad de  cesionario el señor NELSON RAMIRO CORTE 

GUARTATANGA; los comparecientes son mayores de edad, de estado civil soltera la 

primera y domiciliada en este cantón de Gualaceo, casado el segundo y domiciliado en el 

cantón Sígsig, de tránsito por este lugar, ecuatorianos, todos con la capacidad y 

consentimientos necesarios. 

ANTECEDENTES.- La cedente tiene la calidad socios activos de la Compañia de 

Transportes “TRANSMARISCAL S.A.” con domicilio en el cantón Gualaceo, y como tal 

han decido en forma libre y voluntaria ceder todos los derechos y acciones que le corresponde 

en dicha Compañía. 

CESION DE DERECHOS: La compareciente señorita VERONICA EUFEMIA GUILLEN 

FAJARDO, por medio de este instrumento tiene a bien en ceder y transferir como en efecto 

transfiere el cien por ciento de sus derechos y acciones que poseen en la tantas veces 

mencionada Compañia de Transportes TRANSMARISCAL S.A. consistentes en veintitrés 

acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del señor 

NELSON RAMIRO CORTE GUARTATANGA. 

Precio.- El precio establecido por las partes por los derechos y acciones objeto de este 

instrumento es de VEINTITRES DOLARES, los cuales son pagados por el señor NELSON 

RAMIRO CORTE GUARTATANGA de contado y en dinero en efectivo y que son recibos a 

completa satisfacción de los cedentes. 

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan todo lo estipulado en la presente 

negociación y renuncian a cualquier reclamo posterior a partir de firmado el presente contrato 

de cesión de derechos.



Para constancia de todo lo estipulado firman las partes contratantes al pie del presente 

instrumento, para posteriormente reconocer sus firmas y rúbricas en una de las Notarías del 

pais. 

  

VERONÑICA EUFEMIA GUILLEN FAJARDO 

CI. 010465113-8 

NELSON RAMIRO CORTE GUARTATANGA 

CI. 010659181-1 
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